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ACUERpO pE CqNCEJO MUNTC|PAL N¡ S f ¿O r eMpCC

cero colotado, 2 3 MAY 2016

EL ALCALDE DE t.A MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE qERRO COLORADO
POR CUANTO:

El Concejo Mruricipal de la Municipalidad Distdtal de Cetto Colotado en Sesión Otdinaria de
Coacejo N' 10-2016-MDCC de fecha 13 de mayo del 2016, trztólarenovación de convenios de cooperación
Intednstitucion¿l con la Muaicipalidad Disuital de Ctyrrla; y

CONSIDERANDO:

Que, de confotmidad con lo üspuesto por el artículo 194ode la Coastitución Política del Estado, las
mnnicipalidades ptovinciales y distriales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomía política,
econó-ica y administntiva en los asurltos de su competencia; autonomla que según el artículo II del Títr¡lo
Prdiminar de lzLey Orgánica de Municipalidades Iey No 27972, sdica en la facultad de ejetcer actos de
gobiemo, administativos y de administtación, con sujecióa el orden¿miento judüco;

Que, los acuetdos son decisiones que tone el Concejo, tefeddos a asu¡ttos especlficos de i¡terés
público, vecinal o i¡stitucional que e{presan la voluntad del órgano de gobieno para practicat un
determinado acto o zujetarce a ufr¿ conducta o norma instituciona!

Que, el sub numetal 1.1 del numeral 1 del ardculo IV del Título Pteliminar de la Ley del
p¡essrliñiento Administtativo G€úeral Lrly 27444 establece que las autoridades ¿dminis¿¡¿¡iy¿s deben actuat
con tesPeto a la Constitucióa,laley y al derecho, der¡üo de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo
con los fines pata los que les fueroa confeddas;

Que, el traadista Juan Cados Motón Urbina en su obta Comentarios a la I*y dd Procedimiento
Adminisüativo General (GacetaJuddica, Décima Edición, 2074,Pá1g,.63) decle,aindica que por el principio
de legalidad se exige que la certeza de validez de toda acción administtativa dependa de la medidá * qo"
pueda rcfedrse a un Precepto jurídico o que partiendo de este, pueda dedvfusele como cobertua o des¿trollo
necesaflo;

Que, d sub oumeral 4.1 del numeral 4 del artículo 79 de la Ley No 27972 Iey Otgánica de
Mruricipalidades, establece que las municipalidades eo materia de oryanización del espacio dri"o y uso del
suelo, ejercen como función específi.ca compartida el ejecutat directamente o proveer laijecución delas obns
de inf¡aestnrctrua utbana o rual que sean inüspensables para el dese¡volvimie¡rto de la vida del vecindado, la
ptoducción, el cometcio, el ttansporte y la comunicación en el üstdto, tales como pisas o calzadas, vías,
Puentes' Pr¡rques, mercados, canales de irigación, locales comunales, y obras similares, en coordinación con la
municipalidad ptovincial tespectiva;

Que, mediante fnfotme No 0070-2016-OPI-MDCC el Jefe de la Oficina de Programación e
Invetsiones indica que se tiene dos proyectos de i¡versión púbüca en evaluación denomin¿dos
'Mejoramiento de la Inftaestructr¡ra Vial de Interconexión I¡terdistdtal Empalme 7 Quebtada Los Tucos

"tt|" "l distrito de Cayma y el disttito de Cetto Colotado - Atequipa - Arequipa" y 'Mejotamiento de la
Infraestructu¡a Vial de Intetconexión Intetdisttital EmpaLne 4 Villa Continenal Quebrada entre el disttito de
Caqmz y el disttito de Ce¡ro Colorado - Arequipa - Atequipa"; asirnismo, ambos ptoyectos se encuentran er¡
evaluacióa y a la espeta de set viabilizados o rechazados, existiendo la ¡ecesidad de taltzat una próroga de
los convenios antedotes celebrados con la municipalidad üsuital de Caym.a, a efecto de esiablecer las
a¡ci9n1s y mecanismos que perrnitan la ejecución de los ptoyectos en mención, lo cual contdbuirá a la mejora
de la infraestructüa vial de la Quebrada Los Tucos y de la Villa Continental, ubicados en el límite
jurisdiccional de los distritos;

Que, de la revisión de los instn¡¡nentos suscritos se tie¡re que los meca¡rismos vencieton el día 31 de
diciembte del 2015, como se adviete de las d¿usul¿s sép ' as de lÁ convenios en ¡efe¡eo"ia; por end.e, al no
h-aberse 

lenovado oporhürarnente los documentos en análisis, éstos se habdan ortinguido por iencimiento de
plazo, situación que conllev¿ a desestimat de plano la solicitud de teaovaciótt 

-d" lo. convenios
interinstitucionales formul¿da por elJefe de la Oficina de Progamación e laversiones;

Que, de acuetdo a lo establecido eo el sub numetal 6 del numeml 1 del artículo IV del Título
Pteliminat de la Ley del Prccedimiento Administrativo Ge¡¡eml I*y 27444, cottesponde tamia¡ el
tequedmiento efectuado, como luro ¿. s¡5criFcióo de nuevos convenios, los que se sujetarán a las -ismas
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condicionales pactadas con los convenios de cooperación interinstin¡cional aptobados por Acuerdo de
Concejo No 030-2015-MDCC;

Pot estas considetaciones y estando al acuerdo adopado POR T NANIMIDAD, el Concejo
Mnnicipd en Sesión Ordinada de Concejo N" 10-2016-MDCC de fecha 13 de mayo del 2016 y en ejercicio
de las atribuciones que le confiete el numetal 26 del atículo 9 de la L"y No 21972 l.ey Oryánica de
Mmicipalidades, así como en el artícrrlo 41 de la citada le¡ emite el sigu.iente:

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: DECI-ARAR IMPROCEDENTE de plano el pedido de renovación
de los Convenios de Cooperación Intednstitr¡ciond celebrados entre la Municipalidad Distdtal de Cerro
Colotado y la Municipalidad Disttital de Cayma pM b ejecución de los ptoyectos de invetsión púbüca
denominados "Mejonrniento de la Iaft¿estructirra Vial de Interconexión Interdistdtal Empdme 7 Quebrada
Los Tucos entre el disttito de Cayma y el distrito de Cetro Colorado - Atequipa - Arequipa" y
'Mejotamiento de la Inftaestnrctu¡a Vial de Interconexión Interdistital Empalme 4 Villa Continental
Quebtada entte el üstrito de Cayma y el distrito de Cetto Color¿do - Arequipa - Arequipa'', fomrulado por
elJefe de la Oficin¿ de Programación e Inversiones.

^A'RTICULO SEGUNDO: APROBAR la suscripción de nuevos Convenios de Cooperación
Intetinstitucional entte la Municipalidad Distrital de Cetto Colorado y la Municipalidad Distriat de Cayma,

PM l^ ejecución de los proyectos de inverción púbüca denominados 'lvfeiotamiento de la Infteestn¡ctu:r¿
Vial de Interconexión Interdisttital Empalme 7 Quebnda Los Tucos entte el disttito de Caym¿ y el distrito de
Cetro Colorado - Arcquipa - Arequipa" y 'Mejoramie¡rto de Ia Inftaestructu¡a Vial de Interconoción
Intetdistdtal Empalme 4 Villa Continental Quebtada eote el disttito de Caym.a y el distrito de Ceno
Colondo : Arequipa - Atequipa"; instnrmeotos cuya vigeocia se extenderán hasta el cr:mplimiento de sus
objetos.

ARTICULO TERCERO: AUTORIZAR al titul¿r del püego Ia susctipción de la documenación
tespectiva.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a l¿s r¡nidades orgánicas competentes el fiel cumplimiento
de lo acotdado y a Secrearh General su notific¿ción confomre a ley.

REGÍSTREgE, ,ESE Y FIAGASE SABER
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